
BOJA núm. 87Página núm. 9.000 Sevilla, 30 de julio 1996

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 5 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 6 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se publica el presupuesto de esta Universidad
para el ejercicio económico de 1995.

El Consejo de Administración de la Universidad de
Almería, en sesión ordinaria del Pleno celebrada el día
16 de diciembre de 1995, aprobó el Presupuesto de esta
Universidad para el año 1995, a propuesta de la Comisión
Gestora y previo informe favorable del Claustro Provisional,
según se establece en el art. 52 de la Normativa Provisional
de la Universidad de Almería, aprobado por Decreto
2/1995 de 10 de enero del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía.

En consecuencia, esta Presidencia ha resuelto dar
publicidad al anexo adjunto, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 54.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Almería, 6 de junio de 1996.- El Presidente, Alberto
Fernández Gutiérrez.
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CORRECCION de errores de la Orden de 22
de febrero de 1996, por la que se concede la auto-
rización para su apertura y funcionamiento al centro
privado Presentación de María de Peñarroya-Pue-
blonuevo (Córdoba). (BOJA núm. 38, de 26.3.96).

Advertido error en el texto publicado de la citada
Orden, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

Página 3.087, 2.ª Columna, línea 28, donde dice:
«una capacidad máxima de 12 unidades,...»

Debe decir: «una capacidad máxima de 8 unida-
des,...».

Sevilla, 4 de julio de 1996

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la subvención que se relaciona.

Vista la propuesta formulada de conformidad con la
Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se esta-
blece el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones y ayudas y de conformidad con la Orden de
14 de marzo de 1995, de delegación de competencias
en materia de gestión económica y contratación admi-
nistrativa, en diversas autoridades de la Consejería de Cul-
tura, esta Delegación Provincial ha resuelto conceder la
siguiente subvención:


